
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&iq&&&&&&&&&&&&

ACUEREOS

Se aprobó por la unanrm¡dad de los concejales presentes, Programa Mejoramiento de
l¿ Gestión Munic¡pal para eiecutar en el año 2022 en el Muni[ipio de Lota, con sL¡s

objetlvos Instituc¡onales y Metas Colectivars de acuerdo a lo solicilado por el Comité
Iécnico ¡4unrcipal a través del Ord. No27. contenido en Ref. 50E1 del 2511112021, en
atenció¡ a que verifico que guarda la deb¡da correspondencia con el Plan de
Desarrollo Comuñal y el Presupuesto Municipal, cumpl¡endo de esta forma con lo
prescrito en el artículo único punto 2, de la Ley 20.723 que modifica la ley N.19.803,
que establece una ¿signación de meloram¡ento de la gestión municipal, para
homologarla con lo dispuesto eri la Ley N"f9.553, que conceí,e una aslgn¿(iér de
moder¡ización a la Adfiinisiración Públ¡ca.

Se aprobó por la unanimidad de sus concejales en ejercicio. 'ACTUAIIZACION

ORDENANZA DE CEMENTERIO MUNICIPAL DE LOTA'.

lo anterior real¡zado en cumplimienta de su meta colectiva, del último objetivo

Especiaico "Aprobac¡ón Dcfinitiva de la Orden¿nza, por parte rjel Concejo I'lun¡cipa¡'',

inserto en el Programa Meroramiento de la Gestión l.lunicipal 20¿1 de la Dirección de

Obras del Mun¡c¡p¡o de Lota.

Lo anterior sol¡c¡tado en Ord. N'l57/21 de la D¡rector¿ (s) de Obras, conten¡do en

Ref. 4871 del L711112021.

Se acordó dejar para el próximo Concejo ord¡nario la aprobación de los honorar¡os
Srta. Karen Muñoz Nardones, Arquitecto Coordinadora del Programa Revitalización de
Barrios e Infraestructur¿ Patrimonial Emblemática de la Comuna de Lota.
Que fue sol¡citado en ord. N'233 de Director de Secplan, conten¡do en Ref.5186 del

3Al1ti2O2t.

Se aprobó por la unanimidad de sus conce.jales en ejercie¡o, la adiudrcación del

proyecto "CONSTRUCCIóN SEDE SOCIAL KONRAD ADENAUER, LOTA" , a la

EmpTesa INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES VDD LIMITADA POI UN MONTO dC

$58.095.370.- (Cincuenta y ocho millones noventa y cinco mil tresc¡entos setenta

pesos) y un plazo de ejecución de 180 dias corridos. Todo eslo de acuerdo al artículo

5 N'5 .Je la ley N"20.0.i3 del 01/07i2005 que estable(e que ':l Alcalde requerirá el

acúerdo del Concejo para ce¡ebrar Conven¡os y Contrato§ que involucre mo¡tos

¡guales o superiores a 500 UTM

Loanteriorsol¡citadoenOrd.N02lgdelDirectordeSeqplan,c')ntenidoenRef5ll0
del 26llrl202t.

Se aprobó por la únan¡ñidad de sus concejales en ejercicio, cambiar el titular de

Comodáto del puesto N027 del sector ACRUL de la Feria de Loiá, que estaba a nombre

de loselyn Carola Orellana Fuenttalb¿, Rut N"15.192 021-3; ¿ la nueva titular Sra

Isidora Elia Fuentealba Baeza Rut Nog.140.317-k, con domicilio en lulio Rivas. pasaje

Osorno N"23 de la comuna de Lota.

Lo¿nteriorsolic¡tadoenord,Nol4o/202l,delDirectorJurídii:o,contenidoenRef.
4847 del 17 l!112021.



se tomó conocimiento de los Convenios de Desempeño Colect'vo 2021 (ADECo), de

la Escuela Centenario y Lrceo Baldomero L¡llo F¡gueroa.
Tal como lo indrca la Ley N"19,933, que crea Asignación que promueve la mejora
continua de las práct¡cas de gest¡ón de los equipos direct¡vos y técnicos, para el
melorañiento de los aprendizajes de los estud¡antes y lo dispuetto en artículo 19 del
Decreto No 176, que aprueba reglamento sobre Asignac¡ón de Drsempeño Colectivo.

Se ¿probó por la unan¡midad de sus concejales en djercicrü, autorizar a la Sl". Lesl¡e
'Ironcoso Concha, RUI 13.959.422-3 para instalar un Quiosco en el Sector de Piaya Blánca
(frente a la Discotequera Costanera). Una vez terminada la construación deberá tramitar lo5

permisos coí'espondientes.
Lo anterior solicilado en carta ingresada por oficina de partes del municipio, contenido en

Ref. 5009 del 24111/2021.

Se aprobó por la unanimidad de sus corrcejales en ejerc¡cio, cambio de item en la

subvención del año 2021 entregada al Cuerpo de Bomberos de Lota. cambiar $1.500.000.-
al item compra de Equipos computacionales, del iten] de r ombustible que eran

$6.000.000.-
Lo aaterior sól¡citado en Ord. N'164/2021 del Super¡ntendente del C,Jerpo de Eomberos de
Lot¿, contenidü en Ref. 5015 del24lf7l2}21.

s€ acor-dé raal¡z¿r ses¡ón de concejo extraordi ar¡o para el día 10/1212021 a las 10

hrs, en sl salóñ de reun¡ones del edif¡cio consistorial, para aprobar los Estatutos
Corporación del Gas.

Se acordó citar a Comisrón de Haciend¿ para el próximo Martes 14112/2022 a lds 15.30
hrs. en el Salón de reuniones del edifitio cons¡stor¡al.

S¡endo las 14.07 hrs. se da térm¡no a la sesión,
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